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S U M A R I O

M INISTERIO DE JUSTICIA

O rdenes re la tivas a nom bram ien tos, ex 
ced en cias , c e s e s , etc ., d el p erson al 
de la A dm in istración  de ju s t ic ia  com 
p ren d ido  en  las d isp osic ion es qu e sé 
in sertan .—P ágina  1238

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden nom brando una C om isión  , en car
g ad a  de com p robar la ■paralización  
d el ccGrupo E m ilia» de la zona de Car
tagena, in teg rad a  p or los señ ores que 
se indican .—P ágina  1240,

MINISTERIO DE  LA GOBE R 
NACION

Orden d ispon ien do  se restituya el d e 
rech o  a l  a scen so , con ced ido  por la 
L ey  de B ases de 22 de Ju lio  de 191S 
y R eg lam en to  del m ism o a ñ o , a todos  > 
los fu n cion arios  d el esca la fón  ad m i
n istrativo de este d ep artam en to , r ea 
lizándose ¡a corrida  de escalas corres
p on d ien te , de con form idad  con las 
observ ac ion es que a tal e fec to  se es
tab lecen .—P ágina  1240

Otra separan do  d efin itiv am en te d el 
C uerpo A-uxüiar de A dm in istración  
civ il a  doña M aría d el P ilar Jaqu eto t  
G arcía, que causará baja  en  el. esca* 
la fón .—P ágina  1241

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

O rdenes rela tivas a  ju b ilac io n es , n om 
bram ien tos y ceses del p erson a l d o 
cen te de este departam en to  com pren 
dido en las resp ec tiv as d isposic ion es . 
que se in sertan .—P ág in a  124Í ;

Otra prom ov ien do  a los cargos de C ela
dores sanitarios de la D irección  de 
Sanidad E x ter io r  a los señ ores que 
se c itan .—Página  1242

Otra con ced ien do  mui prórrog a  de li
cencia  p or en ferm a  a  la Instructora  
de San idad  del D ispensario  A ntitu
bercu loso  de Ciudad . L ib re  doña Luz  
Díaz S o telo .—P ágina  1242

Otra rectifican d o  la  de 31 de Ju lio  ú lti
m o, ap robatoria  d el p roy ecto  de a d ap 
tación del antiguo. C olegio  de San  Jo„ 
sé  de esta capital para  Institu to O bre
ro e Institu to E scu ela , quedando anu
lada y sin n ingún va lor la baja  de 
p eseta s  consign ada  en d icha O rden  
d el re fe r id o  p royecto .—P ágina  1242

Otra d ispon ien do se acep te  la liqu id a 
ción llev ad a  a cabo de las obras de 
elec tr ificac ión  ejecu tad as p or la casa  
J .  M oro, d el T eatro  M aría G uerrero  
de M adrid, y que se recon ozca  el sa l
do que se cita a fav or  de la citada  
en tidad .—P ágina  1243'

Otra d ispon ien do se creen  defin itiv a 
m en te  en ■' A lbor aya las escu elas g ra
duadas qu e se m encionan  con la d en o
m inación  que se cita .—Página  1244

Otra fijan d o  el sueldo' regu lador de los 
M ilicianos de la Cultura no M aestros 
nacion ales p rop ietarios .—p ág in a  1244 ■

Otra recon ociem ío  el d erech o  a l perci-  
' :b o  de los h aberes  de los serv idores  

f ie le s  al rég im en  republicano que se 
encuéntren  en terreno facc io so , a los 
cónyuges, hijos, o padres que estén  en  
Jas condicion es que se esp ec ific a n .— 
Página  1244

O lía abriendo, un con cu rso tpara  cubrir 
500 plazas de A u xiliares■ d ocen tes, en  
R esid en cias In fan tiles,, a ju stán dose a 
las bases que se publican .—P ágL  

\ na  1244

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden .sep a ra n d o  ■defin itivam ente del 
servicio  al Ingen iero  segundo del 
Cuerpo de C am inos, Canales y P u er
tos don A ngel C andela L ap orta .—Bá-

. &¿na 1249 ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden adm itien do  la dim isión  del car
go de J e f e  de la S ección  de P ersonal 
y Asuntos g en era les  de la D irección  
gen eral de A gricu ltura a don M iguel 
de Castro y  G utiérrez.—P ágina  1249 ,

Otra nom brando in terin am ente J e f e ' d e  
Ja S ección  de P erson a l y Asuntos ge-

■ ¡i eral es de la D irección  g en era l de 
A gricu ltura al J e f e  de N egociado  de

: este d ep artam en to  don N arciso Villar
■ G oñi.—p ág in a  1249

ADMINISTRACION CENTRAL

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D i r e c c i ó n  g e n e - 
r a e  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a .—^Deses, 
tim ando la p etición  sobre rem tínera-

■ ción y em olu m entos so licitados por  
.eí M aestro nacional don R a fa e l Bar
budo C a n ta rero —P ágina  1249

N om brando D irectores p rov ision ales de 
las escuelas graduadas de nueva or
gan ización , de M ora la N ueva y Ti- 
venys (Tarragona),- a  los M aestros 
n acion ales ojie se citan .—P ágina  1250

D eclarando incursa en el artícu lo  171 
de Id  v igen te L ey  de Instru cción  pú
blica a  ¡a M aestra n acion al de Casas 
de Ju an  ,N uñez doña Juana  M aría Pa- 1 
red es P agan .—P ágina  1250

C oncediendo la ex ced en c ia  ilim itada de 
su cargo al M aestro nacional don  R i
cardo G u isasola de la T orre.—P ág i
na  1250

. ' r : |J| .
A n e x o  ú n i c o . -  - S u b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  

p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

Excmo. S r . : Vista la comunicación 
d«l Presidente de la Audiencia de Va
lencia y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Salvador Mascar ó Barberá, Oficial de 
la Administración de- Justicia, con 
destino en el Juzgado número 3 de 
Valéncia y adscrito como Secretario 
al Juzgado Especial de la Rebelión 
número 1 de la misma ciudad, quede 
-en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, debiendo per
cibir sus haberes, a razón de seis mil 
ipesetas anuales, con cargo al Presu
puesto de este departamento y sin de
recho al percibo de retribución algu
na por el de (Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su desti
no civil en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente ai 
en que termine su movilización, ex
tremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937,

MANUEL, DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia. < 14

Excmo, Sr. : Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de 
Valencia y de conformidad con lo 
dispuesto en el iDecreto-ley de 4 de 
Enero, de 1928 y Orden* de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que don 
¡Rafael Garés Tomás, Auxiliar de la 
Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado número 4 de V a
lencia y adscrito al ‘Especial de la 
Rebelión número 1 de la misma ciu
dad, quede en situación de exceden
cia activa, por incorporación a filas, 
debiendo percibir sus haberes, a ra
zón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al )Presupuesto, de este de
partamento y. sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa N a
cional ; entendiéndose que renuncia a 
su destino civil en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo 
de treinta días, contados al siguien

te al en "que termine su moviliza
ción, extremo que acreditará median
te certificación expedida por la auto
ridad militar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937. 
M AN U EL DE IRU JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Valencia.

o

Excmo, Sr. : Vista la comunica
ción del Juez de Primera Instancia 
de Albacete y de conformidad con 
dispuesto en el "Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 13 
de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Francisco Martínez Campos, Auxiliar- 
de la Administración de Justicia, ads
crito al referido Juzgado, quede en 
situación de excedencia activa, por 
'incorporación a filas, debiendo per
cibir sus haberes, a razón de cuatro 
mil pesetas anuales, con cargo al Pre
supuesto de este departamento, sin 
derecho a retribución alguna por el 
de Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil en el 
caso de que no se reintegre al mismo 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que termine 
su movilización, extremo que acredi
tará mediante ceritficación expedida 
por la autoridad ■ militar correspon
diente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás, efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937. 
M AN U EL DE IRU JO  Y OLLO ■ 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r , : Vista la comunicación 
del Juez de Primera Instancia de A l
bacete y de conformidad con lo* dis
puesto en el Decreto-ley de. 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Antonio Soria Romero, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, ads
crito al referido Juzgado, quede en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, debiendo per
cibir sus haberes, a razón de, cuatro 
mil pesetas anuales, con cargo al 
Presupuesto de este departamento y 
sin derecho a retribución alguna por 
el de Defensa (Nacional; entendién
dose que renuncia a su destino civil 
en el caso de que no se reintegre ai

mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. ,

Valencia,-25 de Septiembre de 1937.
M A N U EL IDE TRUJO Y  OLLO 

Señor (Presidente de la. Audiencia de
Albacete. *

Excmo. Sr. : Vista la comunicación 
del Juez de Primera Instancia dei 
Juzgado número 2 de Murcia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 4 de Enero de 192S 
y Orden de la Presidencia del Con se-A. 
jo de Ministros de 13 de Mayo ulti
mo,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Edmundo Serrano Guarinos, Auxi
liar de la Administración de Justi
cia, con destino en el Juzgado dei 
distrito de la Catedral de- Murcia, 
que accidentalmente se hallaba agre
gado al del distrito de San Juan de 
la misma ciudad, ^quede en situación 
de excedencia activa, por incorpora
ción af filas, debiendo percibir sus ha
beres, a razón de cuatro mil pesetas 
anuales, con caigo al Presupuesto de 
este departamento y sin derecho a re
tribución alguna por el de Defensa 
N acional; debiendo incorporarse a su 
citado cargo, en el Juzgado del dis
trito de la Catedral, puesto que la 
agregación al de San Juan ya no tie
ne efectividad,, en -el'plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al 
en que termíne su movilización, ex
tremo qué acreditará mediante certi
ficación expedida pon la autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete,

Excmo. S r . ; Vista la instancia sus
crita por don Pedro Alvarez Caste
llanos ¡Rael, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de 
los de Madrid, así como el certifi
cado facultativo que la acompaña y 
;el favorable informe emitido por el 
ti t u 1 ar de di c'h o J  uzgado,
. Este Ministerio ha resuelto conce
derle unaí, segunda y última, prórro
ga, por treinta días, de la licencia 
que por enfermedad le' fué concedi-
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da, por O rden de 21 de Julio ú lti
mo;,/durante la  que no devengará h a 
beres.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 2$ de Septiem bre de 1937.

'M A N U E L  D E  TRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de
M adrid.

Excm o. S r . : V ista  la instancia sus
crita ipor don José Antonio A v ila  OPe- 
rales, Secretario del Juzgado de P r i
mera Instancia d e  H uete, así como e. 
certificado facu ltativo  que la  acom 
paña y el 'favorable inform e emitido 
por. el Titular d'e dicho Juzgado,

Este .■ M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el D ecreto  de p ri
mero de O ctubre de 1927, ha dispues
to conceder a dicho funcionario trein
ta días de licencia p o r enferm edad, 
con derecho al percibo- del sueldo en
tero.

•Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
m iento y demás efectos.

- V a len cia , 25 de-Septiem bre de 1937.

M A N U E L  -DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Presidente de la A udiencia de
A lbacete.

'Exorno. S r . : V ista  la. instancia sus
crita por don A lfredo  Bartolom é Bar- 
celó, O ficial de la Adm inistración de 
Justicia, con destino -en el Juzgado 
de Instrucción de La U nión, así co
mo el certificado facu ltativo  que :a 
acom pañ a'y el 'favorable inform e em i
tido por el titu lan  de dicho Juzgado,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto «en «el D ecreto «de»pri- 
me.ro de O ctubre de 1927, ha  d is 
puesto concederle treinta días de l i
cencia por enferm o, con derecho ai 
percibo de su sueldo.

Lo digo, a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 2.5 dé -Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor IPresidente de la A udiencia de
A lbacete.

Excm o. S r . : A  propuesta de esa 
Presidencia y de conform idad con *o 
dispuesto en el párrafo  segundo de; 
artículo trece, en «relación cop el sép
tim o /d e l Decreto de 6 de A gosto u l
timo,

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
brar Secretario de Sala  interino de 
esa A udiencia, con ei haber anual de 
doce m il setecientas veinticinco pe

setas, a don Jesús «Cabedo T orrén ts, 
que reúne las condiciones legales ex i
gidas para el desempeño «de «dicho 
cargo, en el que cesará cuando ;se 
reintegre al mismo el Secretario p ro
pietario don M anuel La torre Badí 
lio, que actualm ente sirve en com i
sión el de Secretario de la Sala  de 
Equidad «del T ribun al Supremo.

'Lo d igo  a V . E.- para su conoci
miento y demás «efectos.

V alen cia, 25'. de Septiem bre d e '1937. 

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de
V alen cia . .

Excm o. S r , : A  propuesta de esa 
Presidencia  y de conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo trece, en relación con el sép
timo, del Decreto de 6 de Agosto 
últim o,

Este M inisterio ha resuelto nom
brar A gente -judicial interino, con 
destino a esa A udiencia y sueldo 
anual de 'cuatro m il pesetas, a «don 
'Mariano L an goyo P eñ afiel.

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
miento y «demás efectos.

V a len cia , 25 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor P residente de la A udiencia de
A ragón , en Caspe.

Excmo, Sr. : Habiendo sido repuesto 
en su cargo, por Orden de esta misma 
fecha, el Médico forense propietario 
del Juzgado de Instrucción número 2 
de los de esta capital, don José Archer 
Meseguer, que por la de 15 de Enero 
último había sido preventivamente se
parado del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto el cese 
de don José Izquierdo1 Pascual, nom
brado con carácter interino para dicho 
cargo por Orden de primero de Abril 
del.corriente año y que por la de 13 de 
Agosto siguiente, pasó agregado al T ri
bunal especial de Espionaje, en calidad 
de Médico forense sustituto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr. : A propuesta ele la Safa 
de Gobierno de ese Tribunal y de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to de 6 de Agosto último,

Este Ministerio lia resuelto dejar sin

efecto , la Orden de 15 de Enero del co
rriente año, en cuanto por ella se acor
dó la separación preventiva del Médico 
forense propietario del Juzgado^de Ins
trucción número 2 de los de esta capi
tal, don José Archer Meseguer, debien
do ser reintegrado a su cargo con ple
nitud de derechos y efectos retrotraí.-* 
dos al momento de su cese en el mismo 
por consecuencia de dicha Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo.

Excmo. Sr. ; Vista su comunicación 
fecha 20 del actual y lo dispuesto en la 
Base cuarta de la L ey de 22 de Julio de 
1918, en relación con el artículo 42. de 
su Reglamento,

Este Ministerio ha dispuesto quebion 
Ildefonso Rufo Comes, A uxiliar de la 
Administración de Justicia con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de los de Valencia, quede en 
situación de excedencia voluntaria por 
haber pasado a servir otro cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937,

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia. ’ . •

limo, . Sr. : - De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Enero 
d«e 1928,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Vicente Cañete Munueru, Médico foren
se propietario del Juzgado de .Instruc
ción de Sorbas, que actualmente se ha
lla prestando servicios como Capitán 
Médico en la Clínica número 8 del Hos
pital militar de Valencia, quede en si
tuación de excedencia activa por el 
tiempo que permanezca en el servicio 
de guerra referido, entendiéndose que 
renuncia a su cargo «en el caso de que 
no se reintegre al mismo en el plazo 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aquel servicio ter
mine, extremo que habrá de justificar 
en su día mediante certificación expe. 
didá por la autoridad militar correspon
diente.

Lo digq a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937,

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de

Almería,
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Excmo. Sr. : A propuesta de esa
Presidencia, y de conformidad con lo 
dispuesto^ en el párrafo segundo del 
artículo 13y en relación con el sépti- 

i 1110 del Decreto de 6 de Agosto úl
timo,

Este Ministerio lia resuelto nom
brar Secretario interino de Audiencia 
provincial, con el haber anual de nue
ve  mil quinientas pesetas, a don F e
derico, Américo Marín, que quedará, 
adscrito a ese Tribunal como V ice
secretario del mismo.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 19370

ÍRÜJO

Steñor Presidente del Tribunal, E spe
cial de Espionaje.

Excmo. Sr. : Atendiendo a las ne
cesidades del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Angel García Cano, Agente ju 
dicial que se hallaba adscrito al Juz
gado de Primera Instancia de Montero 
y que verificó su presentación ante el 
de Andújar, pasando posteriormente a 
Linares, donde en la actualidad conti
núa, quede adscrito para la prestación 
de sus servicios al Jurado de. Urgen
cia de Albacete, con el mismo sueldo 
anual de cuatro mil pesetas que tiene 
asignado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO. DE HACIEN- 
DA Y  ECONOMIA

O R D E N

Ilmo. S r . : D e conform idad con la 
propuesta de la Sección de P roduc

c i ó n  M inera e Intervención de sus 
E xplotacion es,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

' Prim ero. Q ue por el M inisterio de 
H acienda y Econom ía se nombre una 
Com isión que, según lo  preceptuado 
en el artículo segundo del Decreto 
del M inisterio de Industria y Comer- 

* ció fecha 7 de A gosto de 1936, com
pruebe las causas de la paralización  
del G rupo E m ilia , de la zona de C a r 
tagen a, y  eleve inform e ai M in iste
rio  acerca de la procedencia de la 
misma.

Segundo. Que dicha Com isión es
té constituida por el D elegado de M i
nas de M urcia, don C a rlo s T a p ia ;  el 
Ingeniero afecto a. dicha D elegación  
y destacado en C artagena, don D o
m ingo M orales, y dos representantes 
de los Sindicatos de obreros mineros 
de Ja zona, uno por cada C entral 
sindical.

Tercero. Q ue dicha Com isión rea
lice  su estudio y eleve el correspon
diente inform e, en el p lazo  de diez 
días, a p artir de la fecha de 33. re
cepción de e s ta 1 Orden.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937. 

P, 0 .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irecto r general de ¡Minas y
Com bustibles.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

O R D E N E S  

I lmo. Sr. : Las alteraciones p rodu
cidas en la vida adm inistrativa p or 
las circunstancias actuales, haií mo
tivado, a p a rtir  de la fecha en que se 
produjo la subversión m ilitar, una 
paralización  total del m ovim iento de 
escalas en los Cuerpos T écn ico-adm i
n istrativo y A u x ilia r de este M in iste
rio, paralización  fundada, en p rin ci
pio, en l a  necesidad de realizar la 
depuración de pérsonal dispuesta por 
los Decretos de 21 y 31 de Julio y 
27 de Septiem bre de 193Ó, y , poste
riorm ente, en la im posibilidad de co
nocer las .vacantes existentes en to
do el territorio nacional y  convenien
cia de esperar a  la realización de un- 
reajuste de escalafones con carácter 
definitivo.

T a l criterio viene m otivando los 
p erju icios consiguientes a  cuantos 
funcionarios corresponde ascender, al 
cubrir las vacantes naturales produ
cidas, m otivando no 'tan  sólo p érd i
das económ icas m om entáneas, sino 
iprivación de derechos, a efectos p asi
vos, que forzosam ente han de supo
ner m ayor transtorno económ ico, si 
llegase el caso de pasar a  la 's itu ació n  
de ju b ila c ió n  u ocurriese el falleci- 

' m iento del titu lar, siendo preciso 
adoptar las m edidas consiguientes, 
para evitar la  prolongación  por más 
tiempo de la estática situación exis
tente. .' v

A  tal fin y considerando que en este 
M inisterio se realizó oportunam ente 
la depuración de personal y  se d is
puso, por Orden de 15 de M arzo del 
año actu al y  com plem entaria de 5 de 
ju n io  siguiente (G A C E T A  del 6 ) y

D ecreto de 16 .d e  M ayo de 1937, â- 
readm isión de los funcionarios no 
sancionados, de conform idad .con lo 
prevénido en el apartado a ), artículo 
tercero del D ecreto presidencia! del 
27 de ¡Septiembre de 1936, y teniendo 
en cuenta, adem ás, que el día 13 del 
presente mes terminó el p lazo  de seis 
meses señalado por el precepto indi
cado para que ei reintegra al servi
cio de tales funcionarios, dispuesto 
con carácter, de interin idad, se con
vierta  en defintivo, por silencio  adm i
n istrativo, con todos los derechos co
rrespondientes,

Este* 'M inisterio se ha servido, dis-
.

poner:
Prim ero. Que se restituya el d e

recho al ascenso, concedido por la 
L ey de 22 de Junio dé 191.8 y  R e g la 
mento de 7 de Septiem bre del m is
mo año, a todos los funcionarios del 
escalafón adm inistrativo de este d e 
partam ento readm itidos -en el m ism o, 
con ■ a rreg lo  ai Decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre de 1936.

S e g u n d o. Que se" r e al ice l a c o r r 1 - 
da de escalas, en ios Cuerpos Técnico- 
adm inistrativo y A u x ilia r, p ara  cu
b rir las . vacantes naturales, produci-, 
das en ambos, excluyendo todas aque
llas que .hubieran sido m otivadas ai 
ap licar das sanciones establecidas por 
los Decretos ele que queda hecha m en
ción al depurar el personal.

T ercero. Las vacantes naturales 
existentes ó la s  que se produzcan en 

■lo'.sucesivo ~<se proveerán por rigu ro 
so turno de antigüedad o com pensa
ción (si correspondiera a éste), atri
buyéndose a los funcionarios d e 1 es
calafón de categoría y  clase inm edia
tam ente interior, que presten servicio  
en territorio lea l, p o r haber sido con
firmados en sus cargos y transcurrido 
ei período de seis meses que como 
interinidad señala el iDecret# de 27 
de Septiem bre antedicho, y

Cuarto. Los funcionarios que, f i
gurando en los respectivos escalafo
nes, se encuentran en la  zona facc io 
sa, perm anecerán ep sus respectivas 
escalas con ei mismo número .que ten 
gan en la actu alidad , sin  seguir el 
m ovim iento ascensional y a resultas 
de lo que corresponda en su día, al 
p asar aí servicio del G obierno le g í
timo y resolver sus solicitudes de re
adm isión o efectuar,, finalm ente, un 
reajuste defin itivo del escalafón.

Lo d igo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V a len cia , 25 de Septiem bre de 1937.
P . D .,

R . M E N D E Z  
Señor Subsecretario . dé este- M iniste

rio. • i
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limo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el Reglamento 
de 7 -de .Septiembre de 1918, -dictado 
para -la Aplicación de la iLey -de Rases 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta -formulada en el ex
pediente instruido, por abandono del 
servicio, a doña María del iPila-r Ja-’ 
qíietot 'García, Auxiliar de Adminis
tración civil, afecta al Gabinete de 
Prensa de este departamento en Ma
drid, ba tenido a bien acordar la se
paración definitiva del 'Cuerpo a que 
pertenece de la citada doña María 
del .Pilar Jaquetot García, Auxiliar 
de. Administración civil, causando ba
ja en el escalafón correspondiente.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.
’ Valencia, 25 de ¡Septiembre de 1937, 

-P. D.,
• ¡R. M E N D E Z

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. t '■

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
I lmo. S r . : Habiendo cumplido, el 

día 29 de Marzo del presente año, 
don Siró Arenas Rioja, Catedrático 
numerario de Francés del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de 
Córdoba, la edad reglamentaria para 
su jubilación, sin que ésta se baya lle
vado a efecto ante las circunstancias 
anormales del momento,

Éste Ministerio, de acuerdo con las 
disposiciones' vigentes y la Orden -de 
26 de Agosto ultimo (G A C E T A  del 2 
de Septiembre), ba resuelto declarar
le jubilado-, quedando sujeto, por 

añora, en cuanto a derechos pasivos 
y como funcionario que'prestaba sus 
servicios en zona facciosa, a las re
sultas de lo que corresponda en su 
día.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ' *

} Valencia, 21 -de Septiembre de 1937.

P. D.,  
W. ROCES

Señor 'Subsecretario de éste Ministe
rio.

limo. Sr. : Habiendo cumplido, el 
día 25 -de Abril ultimo, don Hermi
nio Medinaveitia Cruza, Catedrático 
de Lengua y 'Literatura españolas del

Instituto Nacional de Segunda En
señanza de Vitoria,- la edad regla
mentaria para su jubilación, sin que 
ésta se haya llevado a efecto ante -las 
circunstancias anormales del mo
mento,

Este Ministerio, de acucado con las 
disposiciones vigentes y la Ordmi de 
26 de Agosto último (G A C E T A  del 
2 de Septiembre), ha resuelto decla
rarle jubilado, quedando sujeto, por 
ahora, en cuanto a derechos pasivos 
y como funcionario que prestaba sus- 
servicios en zona facciosa, a las re
sultas de lo que corresponda en su 
día. \
- Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Señor Subsecretario -de este ¡M mis te
z-n o.

limo. S r . ’• Habiendo cumplido, el 
día 2 de Julio ultimo, don Benigno 
Marroyo • Gago, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto N a 
cional de ¡Segunda Enseñanza de Lo
groño, la edad reglamentaria para su 
jubilación, sin que ésta se haya lle
vado a cabo ante las circunstancias 
anormales del momento,

Este Ministerio, de acuerdo con ías 
disposiciones vigentes y la Orden de 
26 de Agosto próximo pasado (GA
C E T A  del 2 de Septiembre), ha re
suelto declararle jubilado, quedando 
sujeto, por ahora, -en cuanto a dere
chos pasivos y como funcionario que 
prestaba sus servicios en zona faccio- • 
sa., a las resultas de lo que correspon
da en su día.

Lo -digo a V. I. para su conoci
miento y efectos..

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

dP. D.,
W. R OCES 

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio. ' - -

limo. S r . : Habiendo cumplido, el 
día 26 -de Octubre del pasado año, 
don Sergio Luna Gómez Catedrático 
numerario de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñam 
•za. de Badajoz, la -edad reglamenta
ria para su jubilación, sin que ésta 
se haya llevado a efecto ante las cir
cunstancias anormales del momento,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y la Orden de 
26 de Agosto último (G A C E T A  del

2 de Septiembre), ha resuelto decla
rarle jubilado, quedando suje4o, por 
ahora, en cuanto a derechos pasivos 
y como funcionario que prestaba ser
vicios en zona facciosa, a las resul
tas de lo que corresponda én su día.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre -de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor . Subsecretario de este M. liste- 
rio.

limo. Sr. : Habiendo cumplido, el 
-día 17 de Diciembre del pasado año 
1936, doiyGonzalo Brañas Fernández, 
Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Coruña, 
la eda-d reglamentaria para ¡su jubi
lación, sin que ésta se haya llevado 
a efecto ante las circunstancias anor
males del momento,

Este Ministerio,, -de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y la Orden de 
2Ó -de Agosto último (G A C E T A  del 
2 de Septiembre), ha resuelto -decla
rarle jubilado, quedando sujeto, por 
ahora; en cuanto a derechos pasivos 
y como funcionario que prestaba sus 
servicios en zona facciosa, a las re
sultas de lo que corresponda en su 
da ai "

Lo digo a V. I. para- su conoci-. 
miento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.
P. ID.,

W . R O CE S 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. ,Sr.: Habiendo cumplido, el 
día 17 de Noviembre de 1936, don 
Sciscio Muñiz Vigo, Catedrático nu
merario de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Oviedo, la eda-d reglamen
taria para su jubilación, sin que se 
haya llevado. ésta a efecto ante las 
circunstancias anormales del mo
mento,

Este Ministerio, -de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y la Orden de 
26 de Agosto último (G A C E T A  del 
2 de Septiembre), ha resuelto decla
rarle jubilado, quedando sujeto, por 
ahora, en cuanto a derechos pasivos 
y como funcionario que prestaba ser
vicios en zona facciosa, a las resul
tas de lo que corresponda en su día.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,
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V a l e n c i a ,  21 Ap S ep t iem b re  de 1937. 

* . IP. D . ,
W .  R O C E S

Señor S u b s e cr e ta r io  d e  este M iniste-

rio.

D e  co n fo rm id ad  con lo dispuesto 

en da. O rden  m in is te r ia l  d e  24 de 
A go sto  ú lt im o ( 'G A C E T A  del 29), que 
ipone en v i g o r  el 'D ecreto de 28 de 

Junio p ró xim o pasado,
E ste  M in isterio  fia ten ido a -bien 

n o m b ra r  a don -Modesto M o y ro n  
A r ia s ,  C on seje ro  de la  Sección  te r
cera (R es id e n cia s  y  A bastos)  del 

C on se jo  N a c i o n a l  de la I n fa n c ia  e v a 

cuada.
■Lo d ig o  a V .  I. p a r a  su c o n oci

m iento y  efectos .  ■ '
V a l e n c i a ,  20 de Sep tiem bre  de  1937.

J E S U S  H E R N A N D E Z  

S eñor 'D irector  g e n e r a l  de P r im e ra  

E n señ a n za .

l Imo. S r . : S u p r im id a  la  a s ig n a tu 
ra de C a l i g r a f í a  -en el v ig e n te  p la n  
de estudios de las E s c u e la s  N o r m a 
les,  establecido p o r  D e c r e to  'de 29 de  
S ep t iem b re  d e  1931,

E s te  M in isterio  h a  dispuesto que 
cese en el c a rg o  d e  A u x i l ia r  de C a l i 
g r a f í a  de la  E s c u e l a  N o r m a l  dél M a 
g is te r io  ^Primario n ú m e r o  1 de M a 
d r id ,  don E m i l io  M en doza  y C r e s 
p o ,  quien cau sa rá  ba ja  en 1a. n ó m i

na del m e n cio n a d o  centro.
Lo  d i g o  a V .  I .  p ara  su con oci

m iento y  efectos.
V a le n c ia ,  24 de S ep t iem bre  de 1937.

P .  D . „
W .  R O C E S  

I lu str ís im o  señor D ire cto r  g e n era l  de  
íPrim era E n s eñ a n za .

Il m o .  S r . : V a c a n te s  en la  p la n t i 

l la  d e l  -Personal T é c n ic o  A u x i l i a r  y  
S u b a lte rn o  d e  S a n i d a d  E x te r io r  tres 
p la z a s ,  dotadas con el h a b e r  an u al  
de cuatro m il  p esetas  cad a  u n a ,  co

rrespon dien tes  a  C e la d o re s  S a n i t a 
rio s ,  a  fin de  -dar el debido c u m p l i 
m ie n to  a  l o  d isp u e sto  en la  O rden  de 
26 de A g o sto  ú l t im o ,  p u b l i c a d a  en la  
G A C E T A  D E  L A  ' R E P U B L I C A  d e l  
día  2 d e l  mes a ctu a l ,  p o r  la  que se 
dictan  n orm as p a r a  e fectua r  la  co
rr ida  de e scalas  r e g la m e n ta r ia  en to
dos los esca la fo n es  de p e rs ó p a j  d e 
p e n d ien te  de este M in is te r io ,  con re- 
t r o a c t iv id a d  a  las  p r im e r a s  c orr idas

l le v a d a s  a cabo a p a rt ir  del 18 dé 
'Julio de  1936,

E ste  dep a rta m e n to  h a  tenido a bien 
p ro m o v e r ,  con ca rá c te r  interino, a 
don F a u st in o  M a r t ín e z  M ar iñ a s ,  C e 
lador S an ita r io  d e  la D ir e c c ió n  de 
S a n id a d  E x te r io r  de A v i l é s ,  con el 
haber  a n u al  de tres mil  pesetas,  a 
C e la d o r  S an itario ,  con el haber  a nu al  
de cuatro m il  peseta s ,  con e fe c t iv i 
dad d e  <19 de F e b re ro  del corriente  
año, p o r  p a sa r  a oc u p ar  v a c a n te  pro-, 

' d u cida  p o r  f a l le c im ie n to  de don B a r 
tolom é A rm e ll  L l o v e l l ,  ocu rrid o en la 
c itad a  fecha^ y a don V ic e n t e  F ab re -  
ga t  V á zq u e z  y  a do n  José H a ro  C a 
p a rro s ,  C e la d o r e s ,  con el. ha b e r  anual 
de  tres  m il  p e se ta s ,  que s irven  cargos 
en las D ire cc io n e s  de S an id a d  E x t e 
rior de C aste l ló n  y  OBurriana, re s p ec 
t iv am en te ,  a C e la d o r e s  S an ita r io s ,  
con el haber  a n u al  de cuatro m il  p e 
setas cad a  uno, q u e d a n d o  confirm ados 
en sus a ctu a les  destin os y p e r c ib ie n 
do sus h a b e re s  con c a r g o  al c a p í tu 
lo p r im ero ,  a rt icu lo  p r im e r o ,  g r u p o  

. oc ta vo ,  co n ce p to  v ig e s im o sé p t im o ,  
S ección  v ein te  d e l  v ig e n te  ‘P r e s u p u e s 
to ; debiendo entenderse que los n o m 
bram ien tos m e n cio n a d o s  no p r e j u z 
g a n  las resoluciones q u e ,  con re sp ec
to a todos y  c ad a  uno de ellos, 'han 

vde  a dop tarse ,  con a rr e g lo  al D e c r e 
to de 27 de  ¡Septiembre d e  1936.

L o  d igo  a V .  I. p a ra  su ‘ con oci
m iento y efectos.

V a l e n c i a ,  25 de S ep t iem bre  de 1937.

P .  O . ,  í 
J .  P L A N E E L E S  

I lu s tr ís im o  señor S u b se cretar io  de S a 
n idad.

l i m o .  Sr. : V is ta  la in stan c ia  e l e 
v a d a  a  este M in isterio  p o r  doña L u z  

D í a z  Sotelo ,  In stru ctora  de S a n id a d  
del D isp e n sa rio  A n ti tu b e rc u lo so  de 
C i u d a d  ¡Libre, en la  q u e  s o l ic i ta  le 

sea concedida una p r ó r r o g a  a l a  l i 
cencia  que p o r  e n fe rm e d a d  v ien e  dis
fru tan d o  desde el 23 de A g o s to  ú l 

t im o,
E s te  ’ M in is te r io ,  de c o n fo rm id a d  

con lo establecido én ios art ícu lo s  32 
y  33 del R e g l a m e n t o  de 7 de S e p t ie m 
bre de 1918, d ic ta do  en a p l ica c ió n  de 
l a  L e y  de B ases  d e  22 de Ju lio  d e U  
m ism o año y  IR. O . de 12 de D i c i e m 
bre d e  1924, h a  tenido a b ien  a c c e d e r  
a lo so l ic i ta d o  p o r  d o ñ a  L u z  D ía z  

S otelo y  con ce d e rle  u n a  p r ó r r o g a  de 

l icen c ia ,  jgor e n fe rm e d a d ,  du ran te  un  
m es,  con derecho al p e rc ib o  d e  la  m i 
tad del su e ldo , s e g ú n  d e te rm in a n  los 
r e f e r i o s  art ícu lo s.

L o  d ig o  a V .  I .  p a ra  su c o n oci
m ien to  y  e fectos ,

V a l e n c i a ,  24 de ¡Septiembre d e  1937.

E .  D . ,  
D O M E lR I O  M A S  

Señor S u bsecretario  d e  S a n id a d .

l Imo. S r . : V is to  el expediente  de 
que se h a r á  m érito,  y 

' R e s u l ta n d o  q u e  don S a n t ia g o  E s t e 

ban d e  la  M o r a ,  A rq u ite c to  del p r o 
y ecto  de  re form a  de a d ap tac ió n  del 
a n t ig u o  C o le g io  de  San  José, de  e s
ta. c a p i ta l ,  p a r a  Instituto O brero  e 
Institu to  ‘Escuela.,  se d ir ig e  a. este 
M in isterio  so l ic i ta n d o  se a n u le  y r e c 
tifique l a  O rden  de  este d e p a rta m e n 

to fec h a  31 de J u l io  ú litm o ,  en lo 
que se refiere a dar  de b a ja  en dicho 
p ro y e c to  la  c an tid ad  de 49.182187 p e 
setas,,  p or  estar las obras a  que esta 
c an tid ad  se refiere ap rob ad as  p o r  O r 
d e n  d e  25 de M ay o  anter ior,  ya  q u e  
de acep tarse  ta l  b a ja  se e n c o n t r a r í a . 
el p ro y e c to  de la  obra d is m in u id o ,  
sin h a b e r  d ism in uid o  la. obra  m i s m a ;

R e s u l t a n d o  , que p a sa d a  la  in s ta n c ia  
de re feren c ia ,  con todos s u s - a n t e c e 
dentes, a in fo rm e del A rq u ite c to  don 
M a n u e l  S án ch ez  A rc a s ,  el c u a ! lo  
emite en la  s iguien te  f o r m a :  « E s t u 
d ia d o s  los -proyectos fo rm u la d o s  p o r  
el A rq u ite c to  do n  S a n t ia g o  E s te b a n  
de la  M o r a ,  p a r a  la rea l izac ión  de las 
obras en el a n t ig u o  C o le g io  d e  San 
José,  de esta c a p ita l ,  para, a d a p ta r lo  
a Institu to  O brero  'z Inst itu to  E s 
c u e la s ;  v istas  la s  m a n ife s ta c io n e s  q u e  
se h a c ía n  al d ictarse  l a  O rden  de  11 
de A g o sto ,  a p rob ator ia  d e . l a s  o b ra s;  
c on ocida  la  rectif icación  so lic i ta d a  
p o r  el f irm ante  de d ic h o s  p ro y ec to s ,

C ú m p le m e  in fo rm a r  que,  p a r a  p r o 
ced er a  la  re a l izac ió n  d e  las obras, de  
a d a p ta c ió n  a q u e  s e . refiere este  in 

form e, h a n  sido re d a ctad os  dos p ro
yectos,  uno p a rc ia l  y  otro d e  c o n 
jun to .

E l  p r im e r o  se refiere a  la p arte  de  
la  re form a  q u e  debe re a l iza rse  en el 
a la  N .  E .  de  la  p la n t a  s e g u n d a ,  p a 
ra a m p l ia c ió n  d e l  Institu to  O b rero ,  
c o m p r e n d ie d o  las s ig u ie n te s  o b ra s:  

D e m o lic ió n  de ta b iq u e  ría, co n stru c 
ción de n uevo s  tabiques y  guarneci-.  

do y b la n q u e a d o  d e  los m ism os. E s 
tas* obras,  s e g ú n  d ice  l a  ¡Memoria del 
p ro y e c to ,  se f o r m u la n  y  com ien zan  a 

re a l izarse  antes d e  la  te rm in a c ió n  del 
p r o y e c to  d e  con jun to ,  p a r  la  u r g e n 
cia  p a r a  a m p l i a r  e l  in te rn a d o  y p o 
der rec ibir  la  n u e v a  p ro m o ció n ,

E l  s e g u n d o  com p ren d e  to das l a s  

obras q u e . con stituyen  toda l a  r e f o r 
m a  d e  con jun to ,  a e xcep ció n  de las 
que f igu ran  en  el p ro y e c to  parcial, „ 
como se  d e d u c e  co m p ro b an d o  qu e  en
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. las m ediciones y presupuesto dei pro
yecto de conjunto ni figuran  m edidas 
ni presupuestos de las partidas que 
componen el proyecto p a rc ia l. Puede 
haber producido confusión e\ a p a re 
cer representadas gráficam ente en los 
p lanos de ambos proyectos la  refor
m a a realizar en el a la  N . E . de .la 
•segunda p lan ta . No -siendo, por otra 
parte, de extrañ ar -esta representa
ción, puesto que en los dos proyectos 
figuran  obras de d istin ta  naturaleza, 
que deben rea lizarse  en la  m ism a zo
na in d icad a de la  segunda p lan ta  y 
que, de vno aparecer en ambos pro
yectos, q ued aría  sin definir.

P o r  todo Jo cual, el que suscribe 
cree necesario que p ara  term inarse 
las obras que com prenden los dos 
proyectos antedichos, sea atendida la  
rectificación solic itada por el au to r;

Considerando que pueden acep tar
se Ja s  razones m an ife sta d a s  por ei 
señor .Sánchez A rca s , por el anterior 
transcrito  in form e, ya  que de d esg lo 
sarse  del proyecto aprobado p o r O r
éen  de 3 1 de Ju lio , la  obra aprobada 
en 25 de M ayo, qued aría  incom pleta 
]a m ism a;

'Considerando que lá  A d m in istra
ción puede vo lver sobre sus propios 
actos cuando se trata , como en el pre
sente caso, de un error de hecho, que 
se rectifica ;

Considerando que, en su consecuen
cia, procede tener por v á lid a  la su 
m a dada anteriorm ente de b a ja  de 
49-. 182*87 pesetas, la cual será satis
fech a , como se m andaba en la O r
den de 25 de M ayo p asad o , con ca r
go  a la  consignación figurad a en el 
capítulo tercero, a rtícu lo  sexto, g ru 
p o  prim ero, concepto prim ero del P re 
supuesto gen era l de gastos vigente 
en este departam ento-; -

Considerando que- el señor D e leg a 
do en este M in isterio  de Ja  In terven 
ción general de Ja  A dm inistración  dei 
E stad o  h a m ostrado su conform idad 
con la ob ligación que se contrae,

E ste  M inisterio ha resuelto : 

¡Prim ero. Que se tenga p or re c tifi
cada la. Orden ¡fecha 3 1 de Ju lio  de 
l 937i aprobatoria del proyecto de 
adaptación  del antiguo C olegio  de 
San Jo s é , de esta cap ita l, p ara  In s
tituto- Obrero e Instituto E sc u e la , re
suelta en el se n tid o /d e 'q u e  quedará 
an u lad a y  sin n ingún  v a lo r Ja  b a ja  

** consignada en dicha O rden de pese
tas 49.182*87, y 

Segundo. Que d ich a cantidad, con
form e se acordó p o r O rden de 25 de 
M ayo  pasado, sea abonada con ca r
go  a ' la  consignación figu rad a  en el 
capítulo tercero, artícu lo sexto, g ru 
po prim ero, concepto prim ero del

Presupuesto gen era l de G astos v i
gente en este M inisterio. 

iLo d igo  a V . I. p a ra  su conoci- 
• mi turto y efectos.

IP. D .,
W . R O C £ S

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Visto el expediente de que se hará 
m érito, y

R esu ltan d o  que, por Orden de este 
M inisterio fecha 2 de A b ril del co
rriente año, fué encargado el A rq u i
tecto don Jo sé  M aría A r illa g a , p a ra  
que, en unión de un representante de 
la  C asa  de E lectric id ad  J .  M oro, pro
cediera a e jecutar la  liquidación de 
Jas obras e jecutad as p o r dicha C asa 
en el teatro M aría  G uerrero , de M a
d r id ;

'Resultando que de la  liqu id ación  
presentada por el indicado fa c u lta t i
vo se deduce que dichas obras, con 
las de in stalación  eléctrica del esce
nario , sa la  y  dependencias, com ple
tadas con el sum inistro de aparatos 
de alum brado de escena y an e jo s, y 
que todas ellas las realizó  Ja  C asa 
J .  M oro , por encargo del que fué 
D irector de las obras de dicho tea
tro, don ‘Ped ro  M uguruza, a cuyo 
efecto la » C a sa  de referencia form uló 
tres, p ro y e cto s : ID os, en 7 de M ayo  de 
1935, y el otro, en 15 de A gosto d el 
m ism o año, por un im porte total de 
210.526*50 p esetas ;

IResultando que, aceptados los p re
supuestos de referencia, p o r e l . en
tonces D irector de las obras, dieron 
comienzo las m ism as, teniendo que 
ser paralizados los trab a jo s, con m o
tivo de la  sublevación facciosa , y lle 
vad a ahora a cabo la  liquid ación  de 
Ja  obra e jecu tad a , resu lta  que Jo In 
vertid o  p o r la C asa J .  M oro, 0 sea ei 
im porte total de d ich a obra,^ ascien
de a la  cantidad de 177.505*23 pese
tas ; ,

R esu ltando que tam bién se hace 
constar ¡en la  'referida liqu id ación  
que la 'C a s a  de referencia percibió a 
cuenta, del D irector de las obras, en 
d iversas ocasiones, hasta  la  can ti
dad  total de 56.285*32 p esetas, que
dando, pues, un saldo, a fa v o r de la  
C a sa , de 12 1.2 19 *9 1 p esetas, cantidad 
con la  que se com pleta el total de la  
obra llevad a a c a b o ;

R esu ltan d o  que en Ja  liquidación 
de que queda hecho m érito, e l señor 
A r illa g a  hace constar que la  C asa 
in stalad ora tiene aun en depósito en 
sus alm acenes, pendiente de entrega, 
diversos aparatos y  m ateria l, que se 
especifica y  va lo ra  en la  in d icada l i 

quidación y que ascende a un tota i 
general de 12.547*60 p esetas;

Considerando que, aceptadas por el 
que fué D irector de las obras dei tea
tro M aría G u errero , de M adrid , los 
presupuestos presentados por la C asa 
de E lectric id ad  J.. M oro, llevada a 
cabo por ésta, parte de la instalación  
que se le había encomendado y v a lo 
rada ahora la obra ejecutada, p ro ce
de reconocer el pago “de la m ism a, ? i . 
bien este p ago  deberá ser llevado a 
efecto por el saldo existente a fa 
vo r de laytan repetida Casa J .  M oro, 
o sea p or la  sum a de 12 1,2 19 *9 1 pese
tas , las que, unidas a las 56.285*32 
pesetas que y a  tienen tom adas a  cuen
ta, hacen un to ta L d e  ' 177.505*23 pe
setas, a que asciende toda la  obra lle
vadas-a ca b o ;

'Considerando que, ^'reconocído el 
derecho al percibo, por ta  Casa, de 
re feren cia , del sa ldo  hoy existente a 
su fav o r, éste, no obstante, no debe 
s e r le . abonado h asta  tanto no h aga  
entrega total y absoluta de todo aquel 
m aterial y  aparatos que obra en su  
poder y que figu ra , debidam ente re
señado, en la  liquidación p resen ta
da por el señor A r illa g a , entrega que 
h ab rá de efectuar p o r m ediación dei 
indicado facu ltativo , el cual expedi
rá  lá  oportuna certificación a l efecto ;

Considerando que tan pronto se re
ciba la  certificación de entrega de* 
m encionado m ateria l, puede autori
zarse el p ago  del sa ld o  existente a 
fa v o r  de la  m entada C asa, de pese
tas J 2 i . 219*91, con cargo a la  consig
nación figurada en el capítulo cu ar
to, artícu lo segundo, grupo  prim ero, 
concepto único del v igente P re su 
puesto general de G astos de este M i
nisterio ;

Considerando que el libram iento 
de referencia deberá efectuarse a fa 
vo r del Presidente del -Comité de E m 
presa de la C asa J .  M oro, ya que el 
citado Com ité se ¡ha hecho cargo del 
funcionam iento y m archa de la re
ferid a C asa , y  contra la  D elegación  
de H acienda de M a d r id ;

Considerando que la  Intervención 
general de la  A dm inistración del E s 
tado, con fecha 9 de los corrientes, 
in form a que puede acordarse" el l i 
bram iento, a fa v o r de la  referid a C a 
sa, del sa ldo  de 12 1 .2 19 * 9 1 pesetas, 
que resulta a su fa v o r en la liq u id a 
ción p racticad a , con la  ap licació n  
propuesta p or este M inisterio  y p re 
v ia  entrega d e los aparatos y m a te 
ria l que actualm ente tiene en depó
sito, • < ■

' E ste  M in isterio  h a resu e lto :
Prim ero . Que se acepte la  liquida^ 

ción llevad a  a  cabo por el A rq u ite c
to don Jo s é  M aría  A r illa g a  de la$
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obras- de electricidad ejecutadas poi 
dicha Casa en el mentado teatro «M a
ría Guerrero», de M adrid, por la Ca 
sa J .  Moro y por su importe de pe
setas i77-505,23. .

Segundo. Que se reconozca como 
saldo, a favor de la mencionada Ca
sa J .  ‘Moro, la cantidad de i 2 i . 2 i g ’ g i  
pesetas, con la cual queda liquidada 
la obra ejecutada por dicha Casa en 
el mencionado teatro «María G uerre
ro», de Madrid.

Tercero. Que la indicada suma sea 
librada, - una vez que obre en este 
Ministerio la oportuna certificación 
del señor A rillaga, de que ¡han sido 
•entregados. los aparatos y  materia: 
que figura en depósito, en dicha .Casa 
y se consignan en la liquidación de 
que se viene ¡haciendo mérito, con 
cargo a los fondos figurados en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, g ru 
po primero, concepto único del !Pre-' 
supuesto general de Gastos vigente 
en este departamento, a favor dei 
Presidente del Comité de Em presa de' 
la repetida Casa y contra la .D e le g a 
ción de Hacienda de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

IP. D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario - de- este Ministe 
rio..

Visto el expediente incoado por e l  
Ayuntamiento de Alboraya (Valen
cia), sobre ampliación de seis grados 
de las escuelas graduadas de niños y 
niñas de dicho pueblo, y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de locales adecuados para la insta
lación de las nuevas escuelas y que 
•el Ayuntamiento se compromete a 
asumir las obligaciones que le. son 
propias -y..el favorable informe de ‘a 
Inspección de IPrimera Enseñanza y . 
Dirección provincial respectivas,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: - '

Primero. Que se creen definitiva
mente en Alboraya (Valencia), dos 
graduadas de seis secciones cada una 
(una de ellas de p árvu lo s),'a  base de 
las dos graduadas de tres grados ca
da una y de las cuatro unitarias de 
niños y niñas, y las dos unitarias de 
párvulos ya existentes, creándose, por 
tanto, una plaza de Maestro y una de 
M aestra, correspondientes a los D i
rectores sin grado.

Segundo. Que las nuevas grad u a
das que se crean se denominen «G ru
po Cervantes» y «Grupo Pablo Ig le 
sias».

Tercero. Que por quien corres
ponda y en los términos reglam enta
rios, se eleve a este Ministerio pro
puesta para el nombramiento de los 
Directores de las nuevas graduadas 
que se crean, y

Cuarto. Que el gasto que esta 
creación supone sea con cargo a.i eré- 
dito, figurado en el capítulo prim e
ro, artículo primero, grupo tercero, 
concepto rúnico del vigente Presu
puesto de este departamento.

Lo digo a4 V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

P .  ID.,
W. R O C E S  - - 

• Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En previsión de las dificultades que 
pudieran surgir a l ' resolverse, por la 
Dirección general de la Deuda y C la
ses P asivas, las peticiones de abono 
de haberes a los fam iliares de M ili
cianos de la C ultura muertos en los 
frentes de batalla y  de la pensión ex
traordinaria que a tales fam ilias p u e
de otorgarse,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer que, a los efectos previstos 
en el Decreto de 11  de Agosto de 
1936' (G A C E T A  del 12 ), el sueldo 
regulador de los M ilicianos de la 
Cultura que no sean Maestros nació-' 
nales propietarios, será el de entra-, 
da en el Magisterio (Nacional, o sea 
el de 4.000 (pesetas, regulándose, e i  
de los Maestros riacionales, también 
M ilicianos de la Cultura,  por ei que 
disfruten, según su situación p rov i
sional en el momento del falleci
miento.

Lo digo a V. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. ID.,
W . R O C E S  

Inspección general de M ilicias de la 
Cultura. 1

E ntre  los distintos casos de serv i
dores fieles al régimen republicano a 
quienes la rebelión fascista ha sor
prendido en terreno faccioso cum
pliendo su misión oficial, se encuen
tran numerosos funcionarios depen
dientes de este departamento, ai que 
se dirigen sus fam iliares en solic i
tud de que, a fin de resolver su an
gustiosa. situación económica, se les 
autorice a  percibir los haberes de 
aquéllos.

Existiendo precedente dentro de fia 
Administración y entender, además, 
que allí donde existe análoga razón 
debe ser idéntico el criterio aplicable,

Este M inisterio ha resuelto que, en 
tanto persista la ausencia de aque
llos funcionarios y sea desconocido S'u 
paradero, se conceda a sus cónyuges, 
hijos o padres, según los casos, que 
no perciban otros haberes del Estado, 
Región, Provincia o M unicipio, y 
siempre que los ausentes les mantu
viesen a su costa, el derecho a i ¡per
cibo, en su nombre, de los haberes 
que les correspondan, dándose efec
to retroactivo a la presente autoriza
ción. ;

Lo digo a  V V . S¡S. para los efec
tos oportunos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937. 

JE S U S  H E R N A N D E Z
Señores...

La necesidad, cada día más apre
miante, de organizar residencias in
fantiles para la población escolar eva
cuada, plantea el problema paralelo 
de d isponer de personal docente ca
pacitado y  entusiasta que preste ser
vicios en estas instituciones.

Ah ora bi en * e 1 núm ero dé M aes - 
tros nacionales con que hasta ahora 
se contaba ¡resulta insuficiente, ya 
que muchos se han incorporado,, vo
luntariamente o por razones de edad, 
a filas, Escuelas ¡Populares de Gue
rra, etc., etc., y, por otro lado, dadas 
las características del trabajo-de re
sidencias, se requiere personal docen
te en mayor proporción que en las 
escuelas nacionales.- 

Por tales razones,
Este Ministerio, de Instrucción pú

blica abre un concursó para cubrir 
500 plazas de A uxiliares docentes en 
residencias infantiles, situadas en los 
distintos puntos de la zona leal.

Se ajustará a  las siguientes b a ses: 
Prim era. ¡Podrán solicitar este con

curso los Maestros de Prim era. En- ‘ 
señanza que no desempeñen escuela 
nacional, Puericultoras, Bachilleres, 
titulados de enseñanzas profesionales 
o con años de carrera aprobados, y , 
en general, toda persona compren
dida entre los 18 y 40 años que se h a
lle culturalmente capacitada para la 
instrucción prim aria de los niños y 
que posea las condiciones de carác
ter y vocación precisas para  la  ta 
rea educativa que ha de desempeñar.

Segunda. En  un plazo de quince 
días, a partir de la  aparición de esta 
Orden en la G A C E T A , deberán pre
sentar o remitir al Consejo N acional
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

DELEGACION CENTRAL DE COLONIAS

CONCURSO DE SELECCION DE PERSONAL AUXILIAR-DOCENTE- 
PARA EL SERVICIO DE COLONIAS ESCOLARES

1. Nombres y apellidos_ ;_________  , /  _______ ______ ______  ' .... .

2. Fecha y lugar de naoimiento ................... . . . . . . . . . . 1 . .......... ...

3. Domicilio ai que podría dirigírsele la corr@sp««denoia  .....

4. Indicaciones sanitarias: estado de salud, enfermedades que ha padecido y antecedentes fa
miliares a este respecto — *_ ........    ........................

5. Estudios realizados oficial o privadamente, materias aprobadas y títulos obtenidos, y profe
sores con^qui enes haya trabajado  ...... -....          —......         ....
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6. Materias que prefiere y en cual de ellas se considera mejor preparado. Especialidades que
posea (canto, música, trabajos manuales, ejercicios físicos, dibujo, idiomas, etc.) .y forma en 
que los adquirió ......................... ........................................ :......:....... ...... ........................ ...................

. . . . . . .  g.

7. Influencias debidas al ambiente. Medio familiar y social en que ha vivido (personas, libros,
viajes por España y el Extranjero, etc.) Actividades ha que se ha dedicado  ................ .... .

8. Actuación política y sindical antes y después del 18 de Julio de 1936     — :
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9. Personas a quienes pueden pedirse informes referentes al concursante, en los diversos as
pectos antes señalados, si se estimaran necesarios  ..........._.............       ...:......

.0. Otros datos que el concursante considere conveniente añadir para completar esta información

1, ¿Qué concepto tiene de lo que es una Colonia infantil y de la misión del maestro dentro de 
la misma? ¿Por qué desea trabajar en ella? ..... ......   *.....      — ------------

    ........

i .

* * ' •  •
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F  '

X

.......   :............... a    d e   ........... ...............   de 193

NOTA.— Si en alguno de los puntos no tuviese espacio en blanco suficiente para su desarrollo, puóde adicionar hojas dán
doles la numeración correspondiente al punto que se trate. s
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de la Infancia Evacuada (o a sus (De
legaciones , Regionales o Provincia* 
■les,-y, casó de no existir, en las Ins
pecciones Provinciales), unos cues
tionarios, .con arreglo al modelo que 
se adjunta, respondiendo detallada
mente a las preguntas que en ellos 
se especifican y La provincia donde 
en. principio . desean ser destinados-.

Estos cuestionarios impresos se fa
cilitarán desde «el día de *ia fecha a 
todo el que lo solicite personalmente, 
en la Sección de Personal de este 
Consejo Nacional o en las Delega
ciones ¡Provinciales.

Tercera. Examinadas las peticio
nes, podrán ser convocados los as
pirantes, si se considerase necesario 
hacer una presentación ante persona 
o grupo de personas designadas por 
este Consejo (o sus Delegaciones ''Re
gionales o Provincialés). Con todos 
los antecedentes a la vista, se for
mará La lista de los considerados ap
tos, los cuales irán siendo destina
dos, a medida que las necesidades* 
lo exijan, a prestar servicios en resi
dencias Infantiles.

Igualmente podrán ser trasladados 
de unas residencias a otras del te
rritorio nacional, si Las convenien
cias del servicio así lo 'exigiesen.

Cuarta. Estos Auxliares docentes 
disfrutarán, además de l a * estancia 
gratis en ;la Colonia, de una gratifi
cación que, en principio, se fija en 
125 pesetas mensuales.

Quinta. Los buenos servicios pres
tados en ■ residencias infantiles v en 
período continuado superior a seis 
■meses, serán considerados como me
ritorios, a todos Los efectos posterio
res, y de ellos se extenderá, a solici
tud de Los interesados, e l . oportuno 
certificado.

A los Maestros de Primera Ense
ñanza les servirá como méritos para 
los cursillos al Magisterio Nacional; 
a los Bachilleres Les será tenido en 
cuenta, análogamente, para el ingre
so en la Escuela Normal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

ÜP. D.,
W. R O C E S ‘

1 Justísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES. TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS .

ORDEN

I lmo. S r . : Haciendo uso de las' fa
cultades que concede el párrafo d) 
del Decreto de La Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
decretar la .separación definitiva dei 
servicio de don Angel Candela La- 
porta, Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto a la 'Confederación Hidrográ
fica del Segura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. •

B. GINEiR DE LOS RIO S V

Señor Subsecretario de Qbras publi- 
. cas.

MINISTERIO DE AGRI

      C U L T U R A

O R D EN ES

I lmo. Sr. : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien admitir la dimisión del cargo 
de je fe  de la Sección de Personal y 
Asuntos generales de la Dirección ge
neral de Agricultura, que por motivos 
de salud lia presentado el Je fe  de N e
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico dé Administración civil del 
mismo don M iguel de Castro y Gutié- 
r r e z .

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

P. I)., • 
ADOLEO V A ZQ U EZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : E n  uso de las atribucio
nes que le están conferidas,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom
brar, interinamente, Je fe  de la Sección 
de Personal y Asuntos generales de la 
Dirección general de Agricultura, a don 
Narciso V illar Goñi, Je fe  de N egocia

do de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Administración civil de este de- 
pa Lam ento.

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efecto».

Valencia, 24 de Septiembre de 1937 .

P. D., 

ADOLFO V A ZQ U EZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Vista la petición form ulada por de» 
R afael Barbudo Cantarero, M aestro na
cional de zona facciosa, provisional del 
grupo ((Pérez Galdós» de M adrid y  en 
la actualidad al frente de los niños 
evacuados en Teyá (Barcelona), solici
tando se le acredite la remuneración v 
emolumentos que dejó de percibir des
de Julio de 1936 en razón a su cargo de 
Director de la escuela nacional «Luis 
Bello» de L a  Línea de la Concepción 
(Cádiz), que hasta dicha fecha vino 
rUsmupenando. y

Teniendo en cuenta que la remune- 
rauión por. el cargo de Maestro director, 
orto es la oue al parecer reclam a el in-

j

terreado, sólo procede acreditarse a 
los nue -estén en funciones d'e dicho 
cargo, con la responsabilidad inheren
te al mismo y  por la dirección, organi
zación v régimen interior de las escue
las graduadas, sin que pueda estim ar
se ô  considerarse como emolumento 
personal sino en razón del cargo v  e jer
cicio del mismo, no obstante el , in teJ 
i-poado conserve, a los efe otos adm inis
trativos .y escalafonales, su condición 
d^ tal Maestro director de escuela gra
duada.

K«ta Dirección genera! ha resuelto 
desestim ar la petición formulada ñor M 
•°vr>resado Maestro nacional don R afael 
Barbudo Cantarero, .dando carácter ge-;, 
ñera! a <*sta‘ disposición para todos 
aouellop M aestros directores de grupos
O pconlíic rrt-ndnrtrías nue SC CU CU CU-
t^en ph análogas condiciones a las del 
crUtritaute. ' . A '

T-o dtcrP a V  g para su conocimietj- 
to y dem ás. efectos.
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Valencia, 1.7 de Septiembre de 1957. 
■—El Director general, C. G. Dombar- 
d íá.

Señor Delegado especial de Primera 
Enseñanza de Madrid.

A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Tarragona y por 
reunir -los propuestos las condiciones 
reglamentarias para el desempeño del 
cargo,

‘ lista Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Directores provisionales 
de las escuelas graduadas 4'e nueva or
ganización de Mora la Nueva y Tivenys, 
de dicha provincia, a los Maestros na
cionales de dichas localidades don Ig- 
sinio Sanz Monserrat y don Enrique 
Gómez Edo, respectivamente.

Do digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 17 de vSeptiembre de ,1937. 
— E l Director general, C. G. Dombar- 
día.

Señor Inspector Jefe de Primera E n
señanza de Tarragona.

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Albacete, en relación con la ausencia 
de su escuela de la Maestra, nacional 
de Casas de Juan Núñez doña Juana 
María Paredes Pagan,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, lia resuelto decla_ 
rar incursa a la expresada Maestra 
nacional, por abandono de destino, en 
el artículo 171 de la vigente Eey de 
Instrucción pública.

Do digo a V. S. para su conociuiieu- 
to y demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937, 
— E l Director general, C. G. Dombar- 
día.

Señor Director provincial de Prime» 
ra Enseñanza de Albacete.

Visto el expediente promovido por 
don Ricardo Guisasola de la , Torre, 
Maestro nacional de Gascueña (Cuen
ca) y Director provisional del grupo 
escolar «Aláximo Gorki» de Aladrid, so
licitando se le conceda la excedencia 
ilimitada de su cargo, y.

Teniendo en cuenta que, según 
justifica debidamente, ha sido promo
vido al. empleo de Teniente de Inge-\ 
nieros en Campaña por Orden circular 
del Ministerio de Defensa Nacional de 
primero de Agosto, último ; que por a 
hoja de méritos y servicios justifica 
igualmente hallarse en condiciones le» 
gales de obtener la excedencia que* so, 
licita, y  el favorable informe emitido 
por la Sección administrativa de Pri
mera Enseñanza correspondiente,

Esta Dirección general ha resueltís 
acceder a lo solicitado por el expresad;/ 
Maestro nacional don Ricardo Guisa so, 
la de la Torre, concediéndole la exce
dencia ilimitada que determina el caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto ge 
neral del Alagisterio, y con la reserva 
de derechos que -establece la Orden mi
nisterial de 29 de Abril último (G ACE 
XA del 7 de Aíayo), rectificada por la 
de 10 de Junio siguiente (G ACETA del

17).
Do digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937. 
— El Director general, C. O, Domba:;> 
día. .

Señor Delegado especial de Primera 
Enseñanza de Madrid.


